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Per a ofrenar nóves g16ries a Espanya,
tots a una veu, germans~ vinqau.
¡Ja en el taller i en el camp remoregen
cántics dl amor , himnes de paul

¡Pas a la Rec¡i6
que avanya en marxa triOrnfall

Per a T6 la Vega envla

la riq~eása que atresóra,
i es la veg de l'aiqua·cántic d'aleqrla
acordat al ritme de guitarra mor••••

Paladina de l'Art t'ofrenen
ses victories qegantinea,
i als teua pue.,·Sultana, tona jardin. exteneD
un tapi9 da murta i da roae. fine••

Brinde. fruite. d¡~adea

el paradi.o. da le. ribeue.,
penjen 1•• arracade.
baix le. arq.ade.
de lea p.lmere8.~.

Sóna la v.u amada
i en potent!88t. vibrant reaa6,
note8 da n6atra albada
can~en le. c¡16rie. de la Re916.

Valenciana, en p~u alcea-•••
Que nostra veu:
la 11_ ..lude d'un &61 novall.

Per a ofrenar n6ve8 g16r1ea a B8panya,
~

-tots • una vea, german.~ Yiftgaa.
¡Ja en el taller i en el c-.p remorega.
cántica d' am<lr, hilanea da paul

¡?lameje en l' ,ir~__ .

"ristra Senyera.!

ANNEX It

HI>lNE REGIONAL VALENCIA

ANEXO It

¡Glória a l~ f~:cla:

tVixca ValenciaL

¡Vixcal
1 lVixeal 1

llVixcal \
MAltIMtLtP. 'rl101l8

Valencia. dra de San Jauae de 1930.

ANEXO III.

.1 41••no lin.al del-aodelo ofLoial 4.~ ..ale.. «a la
Gener.lidie Valenciana,. que s. r.~l.r••L articulo 61 «.
la pr••eAta Ley,•••1 que a continuac16ft •• in••rta.
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CASTILLA-LA MANCHA
LEY tú J9 tú diciembre tú J98-# de las ComunidlJlia
Originarias tú Castilla·La Mancha.

EL PRESIDENTE DE lA JUNTA DE COMUNIDADES DE CAS1ll.!.A·l.A MANCHA

Hago saber a toeIos klo ciudadanO. de la RegiÓD que lu Cartea
de Castilla·La Mancba han aprobado la Ley S/1984 de 19 de
diciembte, de lu CcJmunidades Ori¡irwiu de eastilla.L; Mancha.

Por consiauiente, al amparo del art1cul<l 12, número 2. del
Estatuto de AulOllClmla, aprobado _ Ley 0rPnu:a 9/19S?, de 10
de asosto, en nomb... del Rey, promuJao y ordeno la publicación
en el «Diario Oficial de la Comunidad Autónoma» y su remisión
al «Boletín Oficial del Estado» de la siguiente Ley.

Exposici6n de motivos
El articulo 7 del Estatuto de Automomia de Castilla-La Mancha

prevé la posibilidad de que las comunidades o~narias de la
Región, asentadas fueIB del territorio de la Comunidad Autónoma,
puedan solicitar, como talcs, el reconocimiento de su origen,

entendido como el den:cho a colaborar y compartir la vldlI' social .
y cultural de Castilla-La Mancha. 19ualmente el Estatuto l""'vé que
_ Ley de lu .Cortes Regionales regulad, sin peljUÍClo de ...
competenciaa del Estado. el alcance y contenIdo de dicho reconoci
mie,"", .

La lunta de Comunidades, teniendo en cuenta, asimiamcl, la
trucendencia que la emigración tiene ea nuestra Región y atenta
a la situaciÓD de eslOl C8Stellano-"""",heaos que se hallan uenta
doo fuera de su Ambito territorial, pretende, mediante la pmen18
Ley establecer loa lazoa de lUTIligo de aqueIloa ciudadanoa con S"
tierft de procedencia. . ~

TITULO PRIMERO

Del remnocImIeDlII de """a
Articulo 1,·, 1. Las Comunidades Qríainarías de Cutilla-La.

Mancha asentadu fueIB del territorio de la Cmnunidad Autónoma
podrán ...licitar, como tales, el reconocimienl<! de su origen. . .

2. A loa efectoa de la presente Ley, se enl1en~ por!""""OCt
mient<l de origen, el de_ho a colaborar y comlll!'l1! la VIda .soc~
y cultural de Castilla·La Mancha. Dich<l reconOCllDJe!'to no Impli
cará, en ningún caso, la concesión de derecbos polil1cos.
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Art. 2.° Se considerarán Comunidades Originarias de CastiHa
La Mancha todas las entidades válidamente constituidas, cuya
estructura interna y funcionamiento sean democráticas y con
personalidad jurídica propia, según el ordenamiento del territorio
en que se hallen asentadas, que no persigan UDa finalidad lucrativa,
que en sus Estatutos contengan como objetivos preferentes, el
mantenimiento de vínculos con la Comunidad Autónoma de
Casti1la~La Mancha y que se reconozcan como tales de acuerdo con
la presente Ley. .

Art. 3.° l. El reconocimiento de las Comunidades origina
rias se realizará previa solicitud de las mismas, por acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades.

2. A dicha solicitud asimismo habrá de adjuntarse:
a) Los Estatutos de la Comunidad Originaria. .
b) certificación literal del acuerdo adoptado por el plenario

del ente y por una mayoría de. al menos, las dos terceras parteS de
los presentes o representados.

, Art. 4.° 1. Se crea el Registro de Comunidades Originarias
dependientes de la Consejería de Sanidad, Bienestar SOcial y
Trabajo.

2. El Registro será público y en él se inscribirán las Comunida
des reconocidas, según 10 dispuesto en el artículo 3.° de la presente
Ley, y sus Estatutos, así como las modificaciones que se produjeron
en los mismos.

TITULO 11

Del alcance y a:Mltenide del rKonocimiento

An. 5.° l. El reconocimiento de las Comunidades origina:·
rias lleva implícito en el orden social:

a) Derecho a recibir información de cuantas disposiciones de
los ói'pnos de la Junta de Comunidades les afecten directamente.

b) Derecho a compartir la vida social castellano-manchega y
colaborador en su difusión.

e) Derecho a seroldas por la Junta de Comunidades en
asuntos relacionad,os con la emigración.

An. 6.° El reconocimiento en el orden cultural impliCll colabo
rar con la Junta de Comunidades en el impulao. prom0c:i6n y
difusión de toda eIase de actividades culturales tendentes a poner
de manifiesto la cultura y las tradiciones de la Reaión, al como
fomentar su goce y. disfrute. .

Asimismo impliCll la posibilidad de aooeso a museos, bibliote
cas, fondos editoriales, arcbivos dependientes de la Comunidad
Autónoma y, en general, a cualquier otro tipo de recurIOS cultura·
les. .

Art. 7.° .La Junta de Comunidades fomentará a travá de l¡ls
Comunidades Originarias y con la colaboración, en Sil ClISO, de
Instituciones especializadas:

a) La organización de todos aquellos servicios que faciliten el
reconocimiento de la cultura, la historia y las tradiCIOnes eastella·
no-manchegas. .'

b) .La realización de estudios encaminados al reconocimiento
de la situación de los emigrantes castellano-inanchegos, comprendi·
dos en el 6mbito de las Comunidades originarias..

c) La adopción de medidas que conduzcan al efectivo mejora
miento de las condiciones SOCIoculturales, en IU IeJltido más
amplio, de los castellan()omanchegos, radicados fuera de 10 Comu-
nidad ori$inaria. .. ... ..

TITULO 111

Del ejen:Iclo oIel re<onocimiento
Arto 8.o La regulación del ejercicio de los derechO. reconocidos

en la presente Ley se hará mediante normas emanadas de la
Consejería correspondiente y previa audiencia del Consejo de
Comunidades ()riginarias .

Arto 9.° 1. Se crea el Consejo de Comunidades Originarias
como órgano de carácteT deliberante, para el cumplimiento de los
fines establecidos en la presente Ley.

2. El Consejo e,ierccri funciones consultívas y de asesoramien
to a instancio del Colllejo de Gobierno.

Arto lO. Son miembros del Consejo:
a) El Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La

Mancha, que lo preside, o penona en quien deleeue. .
b) Los Consejeros de Presidencia y Gobernación, ü'lDomia y

Hacienda, Educación y Cultura. y Sanidad, Bienestar Social y
Trabajo.

•

e) Un funcionario de la CO"'~I:';"';a de Sanidad, Bienestar
Social y Trabajo. deSIgnado por el Consejero. que actuará como
Secretario.

d) Un representante de la LJniver'iidad Castellano-Manchega.
designado por la misma.

e) CUBtro representantes elf"F,idos por las Comunidades origI
narias inscritas al amparo de esta Ley,

Podrán sef convocadas a las reuniones del Consejo cuantas
personas alÍ 10 estime 'COnveniente el propio Consejo, en razón de
sus competencias en las m.1.tems a tratar.

Art. 11. El Consejo de Comunidades Originarias elaborará
anu~lmente una memoria de sus actividades, que elevará al
Cons~io de Gobierno para su conociniient9 y comunicará a las:
Cortes de CasÜlIa·LaMancha:

• D1SPOSICION ADlOONAL

Para el cumplimiento de las 'fines de la presente Ley se
establecerin anualmente consi{llaciones especificas en los Presu·
puestos Generales de la Junta (le Comunidades.

D1SPOSICION FINAL

Se autoriza al c.,noejo <le Gobierno para dietar las disposiciones
oponunas en orden al d...rrol1o "" la presente Ley.

Por tanto, ordeno • todos los ciudadanos a los qut sea de
aplicación esta Ley que la cumplan, y a los Tribunales y autorida·
des que corresponda que la hagan cumphr.

Dado en TDledo a 19 de diciembre de 1984.

JOSE BONO MARTINEZ.
Presidelne de la Jon. de Comuntdades

• Catilla-La Mucha

(ffBo/l1irl Oficial tida JUflta • Comunidt1dn fk Casrilltl-u Mancha» mimf'ro 54, a, 3[
. tk tiic'~di 1984)

COMUNIDAD
DE CASTILLA Y LEON

taos RESOLUCJON « 2/ « diciembre « /984. de la
Delegación TerritoriaJ de la COIISejerla de /""ustrla y
,Energia ePI Soria, por ID que se autoriza e/ estab/eá·
.",iento de la instalación que le cita. ,

Visto el expediente incoado en esta Delesación Territorial a
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Soria, solicitando
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para el
establecimiento de· un centro de transformación en Gallinero. y
cumplidos los trámites resJamentarios ordenados en el capítulo J1J
del Decreto 2617/1966, IObre autorización de instalaciones eléctri·
cas, y en el ClIp1tu1o J1J del Reglamento aprob8do por Decreto
26~:í1:6. IObre expropiación forzosa y sanciones en materia de
in 'ones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre
ordenación y defensa de la mdustria,

Esta Delegación Territorial, a propuesta de la Sección corres·
pondiente, ha resuelto autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación
citada. cuyas princip¡lles earacteristicas son las siguientes:

Crntro de transformación .
tipo intemperie, sobre dos postes de hormigón armado. poten·

cia del transformador de 25 KVA Y relación de transformación
13.200/220-125. V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que lO autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctriClls, y BU Restamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podré. entrar en servicio mientras no cuente
eí peticionario de la misma con la aprobaci6n de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que·se señalan en
el ClIpitulo IV del citado Decreto 2617/1966, <le 20 de <>ctubre.

Soria, 21 de diciembre de 1984.-EI Delegado territorial. Abelar
do ModregoYal.-160-15. (1676)


